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UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA

FACULTAD DE CIENCIA§ süCIALES

DERARTAMENTÜ DE CIENICIA POLIflCA

LlAMAoo ABIERñ A A§pÍRAcloilEs 
'ARA 

cusRrn Eil FoRIñA EFscnvÁ r (uN] cA*so FpRoFE§oR AoJurgro tGnADCI 3) EARA TARTA§ DE ÉItIsEñAIttza EIt [A Asrcr{ATuaA TEoRfAporfflcA u DE tA ucENctAruRA;;,EN;H pouncA

1. NAIUBATEZA sEt CAfi60: provisión efectiva.

2. FUtr¡CtOñlsS y pEHFIt DEL CAB6O: §. Ensailanza

El llamado tien§ corno objetivo cuhrir funciones de ensefianza en *l Area de,Teoriá Fotítica de laLicenciatura de ciencia Potítica, en particular en la 
"rt*rr,r* 

iT"orí. ,"li io lll,. ,.-"signaturaes obligatoria dentro del módulo de forrnación en reoríI po'ioa", , tiene como principal objetivobrindar diversas miradas sobre las concepciones te¿r¡co-poifticas de finates del siglo xvll, delsiglo XVlll y XIX¡ promoviendo una acütud crítica V ,e¡ux¡,^'po, O-rn* de las y los estudiantes. Ental sentido' el/la aspirante debe poseer antecedentes que avalen su fonnación ylo desempeñoacadémico en ra disciprina de ra ciencia Forírfca y ra subdiscipri"" i"'lr;;; il,,orr" ,.valorarán estudios especÍficos y experiencia docente y de investigación en temas vinculados a laTeorÍa Política. ' ".----'{

3. HtifiltERO DE CABGo§: x (uno)

4. GRADO DOIINTEr FtufesorAdjunh (gsc. G, crado g]

5' CARüA Y {§rEGoRfe nonnnl*r r0 hs. semanales con posibr"lidad de extensión da aeu*idocon tas necesidades det Departamento de ciencia pslirfca,I;;;;¡di;"i*p'áp"*rt 
r.Categoría Horaria con Dedicación saja. C?.

6' coMl$ÓN A§É§0RA: §e integrará con un número impar de miembros no inferior a t¡res. §eatenderá a ¡¡n ffiterio de cuota porel que no podrá integrrarse con una praporción mayor ados terceras partes del mismo sexo. Asimismo, los integrantes debrrá'n tener una formaciónigual o superior al grado que se convoca y ser exf,ertos en el área de conscimientodisciplinario o interdisciplinario del cargo a proveen se podrán establecer 
"r#il;.,puntuales debidamente fundamentádas. La integración de la comisión Asesor, será

La relación de méritos y antecedentes tendrá valor de, oeclaraeión Jurada" La co¡nisión pu*derequerir alaspirante que presente la documentación pruor*i, correspondiente" Arirnismqpot razones fundadas, puede también solicitar a otras lnstituciones u organismos nacionaleso extranjeros' privados o públicos - incluida la propia universidad de la Repúblicas- ladocumentación probatoria correspondiente (art. 2t der EpD) 
q* rs ^§vuu
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7' MÉRrO§, la comisión Asesora evaluará lss rfléritcs académicos de lo¡ aspirantes teniends
en cuenta los siguientes ítems:

a) Título y a\ri¡nce
bl Enseñanza

c) lnvestigación
d) Extensión y actividades en el medio
e) Acüvidad profusional
f) Gestión académica e ins6tucionat
g) Otros

8' FROPUE§IA DE TRABATO: La Propuesta de Trabajo, qüe se *rviará al Bostularse, consistirá en
presentar objeüvos, contenidos, bibfiografia y modalidad de trabajo para formar a los y las
estudiantes en temáticas vinculadas a la asignatura Teoría Polítfca ll de acuerdo los contenidos y
alcance que §e le asign*n en la currícula correspondiente a la Licenciatura de ciencia política.
Esb propuesta deberá entregarse al momÉnto de la inscripción, juntamente con I¡ acreditacién
de los méritos.

9. lNFo*ME DE ¡'A coM¡§ÚN A§E§OflA: El informe de la comisión asesora,contendrá una
evaluaiión cualitativa de los rnÉritos de cada aspirante considerados en forma individual y
comparativa con los de los demás aspirantes presentados, con una fundamentación claru que
perrnita tomar decisién en el seno del consejo de Facultad de acuerdo al artículo 23 del EpD.

10' NonMAT¡vA APLICABL"C: además de las especiftcaciones que, sn hacen e-n estas bases, el
presente llarnado se regirá por las disposiciones del Estatutc del personal Doeente y el
Reglamento de provisión de cargos y funciones docentes de la Facultad de Ciencias sociales.

m. n§qu§r0§ PARA lA lN§CRlpCÉru: r) Los ciudadanos uruguayos debedn prerentar Céduta
de ldentídad; ?) los ciudadanos ortranjeros debenán acreditar identidad mediante Cédula de
ldentidad, si la tuvieran, o docurnentación sr.rpletoria en su easo; 3) el curlct¡lurn debená
presentarct ordenads de acusrdo,con la secuencia de categorfas de mÉritos estabtecida en e¡tas
b.t"r ¿) p-prot" a" tr"¡ajo deberá presentarce en
el momento de la inscripción.

12. MO0O DE pCISrULAClÓN: httr-§j//cienciqssosiales.edu.uvlllamados/ e ingresando al
uamado específico. 
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